
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 113 BIS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, A CARGO DEL 
DIPUTADO FRANCISCO JAVIER ORDUÑO VALDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN  

El suscrito, Francisco Javier Orduño Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la 
Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta 
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 113 Bis de la Ley de Aguas 
Nacionales, la cual se fundamenta y se motiva en la siguiente  

Exposición de Motivos  

Los recursos pétreos se definen en la Ley de Aguas Nacionales como "materiales tales como arena, grava, piedra o 
cualquier otro tipo de material utilizado en la construcción, que sea extraído de un vaso, cauce o de cualesquiera 
otros bienes nacionales, tales como playas, zonas federales, terrenos ocupados por los vasos de lagos, lagunas, 
esteros, etcétera".  

La extracción de materiales pétreos en exceso, sin consideración hacia las consecuencias que esto trae al medio 
ambiente y, sobre todo, al estado de nuestros recursos hidráulicos, ha generado una molestia generalizada, sobre 
todo para aquellos quienes habitamos entidades federativas que ven mermado fuertemente su contexto ecológico a 
consecuencia de esta actividad, que en ocasiones se desempeña de manera clandestina y en otras con un título de 
concesión avalado por las autoridades locales y federales.  

La arena es un recurso no renovable y uno de los materiales pétreos más valiosos debido a sus características y a 
los diversos empleos que puede tener, siendo fundamental como materia prima para la construcción de carreteras, 
puentes o viviendas. Aunado a las características intrínsecas de la arena, el incremento en la demanda del estado de 
California, Estados Unidos de América, a consecuencia de medidas más estrictas y prohibitivas para su explotación 
en el territorio estadounidense, han hecho que la arena se sobreexplote de manera lícita e ilícita en nuestro país, sin 
tomar en consideración el enorme daño causado a los ecosistemas nacionales. Debido a éstas y otras muchas 
características, la arena es un material pétreo con una gran demanda y un gran sobre precio en el mercado interno y 
externo. Este incremento de demanda y en el número de solicitudes para la explotación y aprovechamiento de estos 
materiales pétreos, aunado al problema de sobreexplotación observado en la última década, ha ocasionado que, en 
el caso específico de Baja California, la arena en los cauces de los arroyos comience a disminuir en cantidades 
considerables, ocasionando conflictos en el ecosistema por su papel fundamental en los corredores biológicos y la 
estabilización de las áreas hidráulicas de los cauces, poniendo en peligro los mantos acuíferos y los arroyos, 
además de provocar la erosión de las riberas y la destrucción del hábitat.  

Tales consecuencias al medio ambiente contribuyen de manera directa con la pérdida de la capacidad de 
almacenamiento de los flujos de agua subterránea y la disminución en la recarga de los acuíferos, que en un 
ambiente semidesértico requieren de la arena para impedir la evaporación del agua de lluvia que en condiciones 
normales se filtraría. Lo anterior sin mencionar la afectación a la salud de los mexicanos que habitan las zonas 
aledañas a los lugares donde se extrae la arena o los materiales pétreos, ocasionando que grandes cantidades de 
polvo se eleven al ambiente y afecten las vías respiratorias de los mismos.  

De acuerdo con información proporcionada por la Comisión Nacional del Agua, cerca de 50 por ciento de la 
extracción de arena en México se realiza en Baja California; sin embargo, así como esta problemática ocurre en 
Baja California, también ocurre en estados como Coahuila, Chihuahua y a lo largo y ancho de nuestra República 
Mexicana. Tal es el caso de Cozumel, donde el 26 de octubre 2009, el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa 
concedió la medida cautelar definitiva que paraliza la extracción de arena en el banco marino de Punta Norte en 
Cozumel y condiciona la suspensión al pago de una fianza de 15 millones de pesos.  

Me resulta preciso recalcar que durante la LX Legislatura de esta honorable Cámara de Diputados, un tema 
trascendental en el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, impulsado por diputados federales de Baja 
California y apoyado por otras fuerzas políticas, era precisamente el concerniente a la explotación inmoderada de 



los materiales pétreos en la República Mexicana. Se realizaron proposiciones e iniciativas sobre el tema que 
tuvieron impacto en la población y en las autoridades, pero no bastaron para corregir el problema.  

Estoy convencido que las decisiones de dónde extraer materiales pétreos, cuánto y cuándo, requieren de un estudio 
medio ambiental que evidencie la condición física y biológica del lugar donde se extraerá la arena o los materiales 
pétreos; que fundamente una posición de referencia, y una condición mínima aceptable para desempeñar la 
actividad. Además, resulta de vital importancia que, al momento de expedir las constancias para la explotación de 
estos materiales, se tome en cuenta las condiciones hidrológicas de las cuencas y la integridad de los cauces, así 
como mecanismos de vigilancia que permitan conocer, en todo momento, el avance de la obra y cuantificar los 
espesores en los bancos de material de explotación; contar con información del volumen de extracción de arena en 
la zona durante los últimos 10 años, y un estudio ambiental que evidencie la factibilidad de continuar con la 
explotación de los materiales pétreos en la zona.  

Por ello me permito solicitar su apoyo a la presente iniciativa, que tiene por objeto, otorgar a la Comisión Nacional 
del Agua mayores facultades en el momento de otorgar los títulos de concesión para la explotación de materiales 
pétreos y de especificar el volumen permitido para la extracción.  

En virtud de lo expuesto y fundado, me permito poner a consideración de esta honorable asamblea la siguiente 
iniciativa con proyecto de  

Decreto  

Primero. Se modifica el artículo 113 Bis de la Ley de Aguas Nacionales de acuerdo a lo siguiente:  

Artículo 113 Bis. …  

Será obligatorio contar con concesión y autorización de la evaluación de impacto ambiental por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para el aprovechamiento de los materiales referidos; los 
permisos que se expidan tendrán carácter provisional previo a la expedición del título, y deberán ser canjeados por 
los títulos de concesión respectivos. Estos últimos serán expedidos por "la autoridad del agua" en un plazo que no 
excederá de sesenta días a partir de la solicitud, conforme a las disposiciones de esta ley y sus reglamentos.  

La autoridad del agua deberá contar con un estudio de impacto ambiental de referencia, realizado como 
máximo cada 4 años, donde se evalúe la condición física y biológica del lugar donde se extraerán y 
explotarán los materiales pétreos; se establezcan las condiciones hidrológicas de las cuencas y la integridad 
de los cauces que se verán afectados; los volúmenes de materiales pétreos extraídos en los últimos 10 años, 
así como la factibilidad de continuar con la explotación de los materiales pétreos en la zona.  

La autoridad del agua vigilará la explotación de dichos materiales y realizará al menos dos revisiones periódicas 
anuales de la vigencia y cumplimiento de las concesiones y de los permisos con carácter provisional otorgados a 
personas físicas y morales, con carácter público o privado.  

Son causas de revocación, ya sea del permiso con carácter provisional o de la concesión, lo siguiente:  

I. a X. …  

Las personas físicas o morales que aprovechen o exploten de manera no autorizada los materiales 
pétreos a que hace referencia la fracción XXXVII del artículo 2 de esta ley, perderán cualquier 
derecho a solicitar nuevamente el permiso provisional o concesión a realizar dicha actividad, sin 
menoscabo de la aplicación de otras sanciones administrativas y penales que pudieran proceder 
conforme a la reglamentación que se expida al respecto.  

Al extinguirse los títulos, por término de la concesión, o cuando se haya revocado el título, las obras e 
instalaciones adheridas de manera permanente al motivo de la concesión deberán ser removidas en un 



plazo máximo de 30 días, sin perjuicio de que la autoridad del agua las considere de utilidad posterior, 
en cuyo caso se revertirán en su favor. 

Segundo. El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realizará las 
adecuaciones al Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, y demás legislación pertinente, que resulten 
necesarias a la entrada en vigor del presente decreto.  

Transitorio  

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la honorable Cámara de Diputados, a 10 de diciembre de 2009.  

Diputado Francisco Javier Orduño Valdez (rúbrica)  
   

 


